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MlÉRCOl^SSS^DE ffelfflEltO fig 488f 

sma msim WssiS 

^obít ^eít0í^néi% á Ik dk¿iei)dk áel 
téiítm cHfUo en lijtftii'^ll^ ¿el 
}í%é ípót tí kntiéüo éukftel de 

«A coíiKíUMitóHciiKle informe evacúa 
ido (\e R<-ii) «idiBrí por el capitán de csla 
•coinp ñíü fJíí (jU.Mdíüs Miiiiruis, Inge-
•ni^fft.tltíl PiíjiaH dü ola. pbza, ycomisa-
»riüvd» guerra dw ella, sobru l:i medición 
urtíriíicadíi dfl ioin'tio que cu lu Mura-
»iln íLiíl iiii'i M: i-niisidfi'ii oportuno j)ara 
»\i\ íábiicade luailil paradiclia.coíHpa-
»Cdy; n ŝ ivii» S .V| ^ ir olraRwl orden 
»ú^Jf\M^ }Am%it úv KHlti aftOir̂ epaSiifie á 
»su.s rtí-ijes maiií|.s uolijiú^ de tp que debía 
•dai.sb á los4Uíí¿as,pí)r el expresado te 
•ireHO, «;ÜW iiiiei',ytíitMgiÓBá«IQI WÍs'n<Js; 
»j verifw^do ky (lulopyfUienLo, paje al 
»G.*'B,o Fr. ¿ i AitUmb Valdé$, el pa-
>pel original que copio á continuación: 

< ̂ Ciii9 Sí.: üou f?cfc|a dtt 28 de Ma -
»yp át^ii»^jrii^ d»«ip, ? . , S« m oficio 
>que coiitiene la Heal orden siguiente: 

«feílfír^do el Iley dtíl informe eyaeua-
f<ij0i pc ]̂ ei capi^^d» la Goippitoía de 
•Guardias iMarinus, Iijgeiiiiuu del Dutall 
»y (Jkiinisariü 4fi.Giueri a de esa plaza, só-
>bre la medición verificada del terreno 
«qi|e se considera opuituno para la fá-
»Biíc#dS cuartel para dicha compüñí*; 
*|i.áíl,la S; tí' riiiiy aprofjósilo por su si 

*»lu«eiÓii local el para e señalado, y quie-
áre (Jüe en él, y no en otra parte, baja 
»áe fabricarse; ló que participo á V E. 
»«n respuesta á su carta númeío 316, á 
>fín deque.pa e á sus manos pronta-
*mente nolicias de lo que deba darse á * 
vios dueños por 1̂ expresado terreno, á 
• cuyo fin se hará tasación por rl Inge-» 
»n¡ero de Ejército, con intervención de ; 
»los inencio.iía|ílo4 Capitán de Guardias 
>Mar¡nas y Comisario de Guerra COJ^O 

•sé'ejécuíó en la medición;..pues en , 
(cuatito á los materiales que hubieren ] 
«acopiado, se les tom^tráit- á precios jus- ; 

Para su pronfct'observaiicia f cumplí 
miento hemos procedido á la tasasión 
de bs tres terrenos que deben uniíse al i 
de las treinta y cuatro varas da fi*ente, i 
destinad.-ts en su |A'rmeír origen' & la casa • 
de ptlotüir, cuya (íúikiíidii'dfit^i'eferidos 
t r ^ cilios pertenecían á' D. 'Arttbtlíb In 
ternón, D Juan F^rats y al presbítero 
D. Francisco Ros. 

Por loque respecta áD. Antonio In* 
vernón, según ios documentos legítimos 
qué nos ha exhibido^ consta que compró 
con an-^O'á tódber valor que se le po
día dar ¿«útl&rréM ftñ tríes mirreales 
veftián, qtiécoa'^o^reéílo^que entr^gáá 
la Real Hacienda, por el valor de diez 
vai^tdtt fuente-que secoitsrdíerá á' iada 
HiUivi<JKtu agHuüatibí'tó'repuítfníóá acree
dor á que por la Real Uacieoda, se le 

reiulegrede' la canliiífiRe Ws ' rnít qui
nientos re^es que satisfizo como legiti
mo poseeoor de un terreno que compró 
con formal venta Real del primer agia-
ciado. 

Los materiales como son: mezclas, 
construcción de cimientos, escavación y. 
sillares labrados que tenia destinados 
para la Cdiistrucción de casa y qne^i^ 
hallaban subresu terreno, cuya mí 
ción y regulíicióa de su valor, se 'lizo á 
nuestra preseni;ia; ascienden en sus 
aprecios á 'a cantidad de cuairo mil 
cuatro cientos treinta y ocho reales y 
veintiún maravedís vellón, hallando por 
arreglado se le considere la refei'iila can
tidad por vía de reÍMiegro, qno unida á 
la primera asciende al total de.siete mil 
novecientos treinta j ocho reales y vein-
tiun maravüdis vellón, quedando el Rey 
dneño de los dichos maleiiales,. 

Por la escritura de compi'a quti nos 
ha pees, ntado D. Juan Prals, consta se 
le hizo formal Vent3 '"^al, por el primer 
poseedor de su terreno en doi mil qui 
niontos reales vellón que con los qui-
nieulos que entregó á la Real Hacicda, 
por sus diei varas de frente, lo jnzg;i-
mos acreedor á qpe se le devuelva esta 
cantidad como valor de aquel sitio, sin 
que tenga derecho á otro reintegro por 
no tener excavaciones ni otros materia-, 
les en este terreno 

Por los documento? que ha presenta
do P Francisco Ros, Preshítero; consta, 
conservar la donaci'iii que le hizo la 
Junta de repartimiento i'e (bienes) te
rrenos por cuyo valor grüduado por su 
situación v más inmediato al pueblo . 
qiie el D Juan Prats, lo consideramos 
acreedor á la cantidad de t.es mil sete
cientos sesenta y nueve reales y veinte y 
siete maravedís de vellón, además de los 
quinientos reales que entregó á la Real 
Hacienda por el frente de diez varas que 
c<»mprende su terreno; que es cuanto 
podemo» informar i V. E .én cumplí- . 
miento del cooteiiido del reíeriijo ofi
cio. 

Dios guarde á V. E muchos años.— 
Cái«tagena nueve de Junio dé mil sete
cientos'dbtien la y siet^.—D Leandro 
Hadarán, D Domingo de NavasD Se
bastián García deSaniaMaría— Excelen
tísimo Sr. D, José de Rosas.—En con
testación sé me comunicó la Real orden 
siguiente, en veinte y tres del mismo 
Junio. 

«En vista de lo que V. E. expone en 
carta número cuatrocientos veinte y tres 
y papel que incluye firmado del Comisa
rio de Guerra D. Sebastián García de 
Santa María, el Ingeniero Director don 
Leandro Hadarán y el Capitán de la 
Compañía de Guardias Marinas de ese 
Departamento D. Óomíngo de Navas, en 
que se manifiesta el importe de los le- • 
nenos que se habían adjudicado á los 
individuos que se.expre.san, y el valof de 
ios materiales que lenían acopiados, ha 
resifieito el Rey que so lomen ^ tos y se 

le paguen los férreno;??*,conforme se 
propon", que .se proceda al llamamiento 
dtíl esp.icio, que se contdinple preciso 

•^eñtáfVdose'^por el ramo de fortifica
ciones de esaPiaza. respecto á que tiene 
PSLlos los úliles necesarios para el inten-
U), facilitándose por Marina los presi
darios y (Itimas auxilios que se necesi-
l^lKjttja Real resolución htí comunicado 

'^'ilÍHfeslt* de'ía Guerra á tin de que 
se coníiinique por su Ministerio la orden 
respectiva al efecto, y lo participo á 
V. lí para su noticia y que di.spongi> su 
cumplimiento 

Y á fin de que pu(!da tener efecto esta 
última Real disposición, satisf.iciéndose 
á los referidos dueños la cantidad pro
puesta en su papel, por los expresados 
comisionados, y que al mismo tiempo se 
formalicen las correspondientes escritu
ras á favor de la Real Hacienda, de cuya 
cuenta han de quedar desde luego los 
materiales acopiados por Invernóo; lo 
comunico todo á V. E., en el concepto, 
de que siendo treinta varas de frente 
con todo el fondo que permite el teire-
uo las que han de satisfacerse por ella 
á los mismos dueños, y treinta \ cuatro, 
las que señaladas anteriormente para el 
edificio de escuela de navegación se han 
apliciido ahora y unido á aquéllas para 
el Cuartel / Academia de Guardias ma
rinas, debe quedar reservado para su 
fábrica en la expresada muralla de mar 
Un espacio de sesi^nta y cuatro varas de 
(Vente y cuarenta y cuatro de fondo, co
mo maniliesta el informe citado al p^in-
ci()io de este oficio de cuyos linderos in 
foimará á y. S el Ingeniero del Detall 
D. Leandro Hadarán, que concurrió á su 
medición, para que con eslas noticias 
pueda formarse el documento competen 
te de pertenencia de dicho sitio. " 

DÍO.S guarde á V S muchos años—?• 
Cartagena diez y luieVe de Ju'io de mil 
selecienlosochenta y siete.—José de Ro
sa».—Rubricado Sr. D. Alfonso ^Ibur-
querqUe 

Hay una cruz—veinte maravedís!— 
Hay un sello que dice: CAHOLUS lil 
D. G HlSPAÑu REX—Sello cuarto,— 
Veinte maravedís, año de mil setecien-
losochenta y cuatro.» 

(Se continuará.) 

brtrieííalíeít. 

lOfernérides militares 

FURERO 29. 

1876.—Toma y asalto de Joló (Fili
pinas) Al arnanecer, la escuadra rom
pió el fuego sobre las cotias de Joló, y 
las fuer/.as desembarcadas emprenden 
su avan ;e decisivo én dilección de las 
collas de los dallos Dai.iel y Ubico, po 
sesioriándose la infantería de ellas con 
unaintrepiíleí heroica; los jóloanos, ante 
tari valiente y decisiva acometida, ,se 
vieron precisado.'* á abandonar sus dos 

íai^rles^/dejaado muchos muertos, per
trechos de guerra, tres cañones en el 
primproy cinco en el segundo. Vencido 
con la toma de estas dos collas ePobs-
táculo, avanzaron todas las fuerzas so
bre Joló con rápido empuje, y saltando 
zanjas _̂  y pasando:esteros, llegan á fa 
inmediación de la colla del Sultán y 
datto Tanquiáiii-donde ai^ defeospres, 
refoizad«9»|>e*^4e Daiiiet yUBíco, se 
resistían desesperadamente; pei*o el ba
tallón de artille?la peninsular consigno 
dar el asalto á las collas, y pocos mo
mentos después, es Joló completamente 
ocupado por las victoriosas tropas, hu
yendo sus defensores á buscaü seguridad 
en lo más espeso de sus bosques. 

Se le cogieron 12 piezas de artillería, 
de bronce y hierro, de diferentes cali
bres, y gran número de municiones. 

J. CKBRIÁN. 

CURIOSIDADES 

Desde un pequeño baleen 
de eierlA calle de aquí, 
á cierífl^ joven oí 
la siguiente relación: 

»Sudo á la vez y lirito; 
esto es atroz, inaudito, 
imposible, colosal; 
quiero como un animal 
á mi novio, á mi Pepito. 

Su porte es jlán elegante, 
tan esbelta su figura, 
tan amable su semblante, 
que al ponérseme delante 
me parece una pintura. 

Estamos en pleno Enero, 
pero yo no siento frío; 
tengo en el alma un brasero, 
¡como que está prisionero 
su coi'azóu en el míof 

Habla con una elocuencia, 
tiene un modo de decir 

que convence, que evidencia;: 
es' todo un hombre de ciencia. 
¿Qué más puedo yo pedir? 

La otra tarde me decía: 
adorada Petra nía 
dime que me quieres mucho.... 
y regálame un cartucho 
de los dulce* de tu tía. 

De la habitación salí, 
baj.é á la tienda.j^oi riendo 

. y Ires libras le^^i|i.> 
Pasó la tarde comiendo 
y c h u p | ^ ¿ | n t o á mi. 

De u ^ ^ ^ ^ e ol'recía. 
de una batata th^ daba, 
y ni un duhe se comíí 
si anles yo no lo protiaha,. 
¡Qué lardQ ia de aqueldíaj. 
^ Él no siente hacer e l ,o% 
que me quiere muy de veras¡ 
y á fuer de ser muy goloso 
está todo mantecoso 
con mis lias las confiteras. 

Si Pepe, por mala suerte, 
de esa enfermedad tenaz 


